Nota informativa

Para todos aquellos que estén interesados en abonar el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (ciclomotores, motocicletas, turismos, camiones) en el municipio de LA TOBA, el cual recae en su totalidad en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento, deben seguir los siguientes pasos para ello:

1º. Estar empadronado en el municipio de La Toba y obtener el correspondiente certificado de empadronamiento en la Secretaría del Ayuntamiento (Lunes y Miércoles en horario de 9:30 a 14:30 horas).

2º. Acudir a Delegación Territorial de Tráfico de Guadalajara (Avenida del Ejército, 9-F; Telf. 949215332. Enfrente del Edificio de Catastro), a las ventanillas de “Conductores” y “Vehículos”, con la siguiente documentación original:

· Certificado de empadronamiento,

· Documento Nacional de Identidad,

· Permiso de Circulación del Vehículo, y

· Tarjeta de Inspección Técnica de Vehículos.

Que será devuelta tras las anotaciones de cambio de domicilio de conductor y vehículo, sin tener que pagar tasa alguna.

El abonar el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en La Toba – Guadalajara supone una rebaja en el citado impuesto de hasta un 46% con respecto a las mismas condiciones en otras provincias, como por ejemplo Madrid.

Fdo. Julián Atienza García.

Alcalde de La Toba.
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